
Municipal¡dad Oistrital
CERRO COLORADO

( Hnü tlt,l \,tlit.!t
RESOLUCION DE GEREI¡CIA MUNICIPAL ¡¡O 657.2O23.GM.MDCC

Cero Colorado, 13 de dic¡embre d6 2023

El lnforme N' 0792-2023-SGGRD-GSC-MDCC, el Plan de Trabajo denominadot 'Plan do acción anuat Med¡das de rcnediac¡ón (ptan
cont¡nu¡dad operat¡va y Plan de educac:tón comunitaía)', el lnforme N' 958-2023-GSC-MDCC, el lnfome N. 970-2023-lüDCC/GppR, et Informe

vtsT0s:

N' 460-2023-GAJ]VDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el alículo 194'de la constitución Políüca del Estado dispone que, las municipalidades pov¡nciates y distritales son los óqanos
degobiemo localque gozan de autonomla polílca, económica y administrativa en los asuntos dó su compótencia, autoiromía que, saun Lrarrr.uro
jl^d:ll1i1l1lT,l1T:99.|a Lev orgánica de Municjpal¡dades, Ley N'27972, radica en ra facurtad de eprcer aaos oe sou;ño, áJñinis,rw* y
oe aomtntsracon, con sujec¡ón atordenamiento juÍdico;

Que, elsub numeral 1 1 del numera¡ 1 del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Adm¡nistralivo Generar precsa
que el procedimiento administraüvo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidai, por el cual las autoridades administralivas oeDen
actuar con respeto a la constitución' la ley y alderecho, dentro d€ las facuita¿es que le eit¿n at¡üui¿as y oe acuerdo con ios fino páiu io, qrr r.,
lueron conferidosl

Que, el art¡culo lV del fítulo Pfeliminar de.la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l.,lunjc¡pal¡dades, dispone que tos gobi6nos ¡ocat6s
representan alvecindario y, como lal, promueven la adecuada preslac¡ón d€ bs;ervicios públ¡cos y tocates y et aesariotio intóiái, soiten¡¡le y
armónico de su jurisdicción;

. Que, el articulo 74 de la precitada norma, delin€a que las municipalidades eiercen, de manera exclusiva o mmparlida, una funciónpromotora, normalivay reguladora, asícomo las de ejecuc¡ón y defscalizac¡ón y control, en |as materias de su competencia, confora" u tu prarentu
ley y la Ley de Eases de la Descentralización;

oue, el artículo '1 de Ia Lev oue crea el Sistema Nacional de Gestión de¡ Riesgo de Desastres (SINAGERD) mmo sistemainterinstitucional,-sinérgico, descenlralizaijo, ttansversal y partic¡pativo, con la final¡dad de ¡dontiticar y reduck los riesgos asociados a peflgros om¡nim¡zar sus efecios, asl como evitar la generación de nuevos riesgos y preparación y atenoon ante siluac¡ones de desaslre medranle e¡establecimiento de princ¡pios, lineamjentos d; politlca, componentes, pécerár'rlírtrrrnto, or r, oest¡ón de Riesgo de Desaslres;

Que, el numeral 16.5 del arlículo 16 de la Ley que crea e¡ Sistema Nacionald€ Gestión de Riesgo de Desasfes (SINAGERD) oEponeque ¡as entidados púb¡icas oeneran las nomas,, los.instrumentos y tos mecanismos eiieciftcos *.i,i.ii.,i 
-plÁ 

li]vi'i:liiriiñr..í0. ¿. r.Gestión de Riesg-o de Desasires en ios procesos institucionales oe lós gobiemói ffinrÉ, ygootrr* toca¡es. En etreglamento se desarro¡a tasfuncionss especifcas y ros procedimientos que deben cumprh ras entioádes p¿'urirá-¡ntüánto o.r srru¡cgno;

Que, €lsub numefal 3 del *t"|.1,3]^1.] 
91'-.!19-? q:loecreto-Lesrshlivo detsistema Nacionat de presupuesto púbt¡co conremp¡aque toda disposición o aclo que implique la realjzación degastos debe cuantifica;su efecto sobre elpresupuesto, de rolo q;e s" iuiae en rormaesficla al crédito presupueslario aulor¡zado a la Entidad p¡blicaj

Que, en el caso materia de análisis, con lnfome N' 0792-2023-sGGRD-Gsc-lvDcc, la sub Gefencia de cestión de R¡esgo deDesastres' presenta el plan de trabaio 'Ptan do acc¡ón anua ua¡aas ii renütníoi'(ptan de continu¡dad opentiva y plan de educffiónconun¡taia)'' mismo que üene ou obieto Dromover los mnocim¡rri.r ii.i-i"r.iáiÉiliiacidades en Gestjón React¡va de¡ Riesqo de Desasrres

fi.Tj:ll"ffin;ff"idores 
púbricós de ras institu'iones ilüric.i o-eios tiiiii'J[',i?üoñ; i,.t;;;;.d;;iü;;,il i,i,.iJ,i.l,p,*o

,,.'"n,.,fli;'.Íffifl:iH#,X:;¿ffi:Ít;!i3;ll3ft ra Gerenc¡a de sesuridad ciudadana, habiendo evaruado er pran de rabajo en

Que' mediante Infome N' 970-2023-¡,lDcc/GPPR, la Gerencia de Planificacrón, presupuesto y Racionatizáción, eslimaflso ro!:P:l':-*:l:'-tl'* rlan de trabaio, asignadisponi¡¡lidao preiupuesiaipó, 
"¡.üi.léb s9 500.00 (treinra y nueve m¡rquinienros mn 00/100sores); gasto que será financiado con fondos provenientss del rubro 1g;

0u€' con Informe LegalN" 460-2023-GAJ]VDcc, la Gerencia de Asesoría Jurldica, estrma qu€etptan de tabajo sub examine, conrenela ¡nlormaclÓn y el sustenlo técnim practicado por el funcionario y/o el servi¿ó, J¿¡iü ."a.rgroo oe su etaborac¡ón, así como la conformdad
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"( una Ll¿! Sítlttt '

expresada por su superior ierárquico y elotorgamiento de d¡sponibilidad presupuestal para su realización, por lo que resulta, desde el punto de vista
legal, factiblesu aprobación, miíximesilos logros obten¡dcs son en benefc¡o de la población deldistritoi

Que, con oecreto de Alcaldia N" 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la nec€sidad de des@ncentrar la

administración y delegarfundones administrativas en el Ger€nte Municipaly otros func¡onados; d€tem¡nando en su artlculo primero, numeral49,

delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'aptúat planes & tnba¡o conlom? a la nornaliva conpetente'; por lo tanto, este despacho se
encuentra facultado de em¡th pronunciamiento resp€cto al expediente de vistos, en ese sontido;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERo, - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: 'Plan do acción anual Medidas de rcnad¡ac¡ón (Ptan de continu¡dad operat¡va
y Plan de educación conunifla)", considerando las acciones admin¡stralivas establecidas en el mencionado Plan de Trabaio, por el monto de Si
39,500,00 (treinta y nueve mil quinientos con 00i 100 soles).

ARTICUIO SEGUtlDo. - ENCARGAR a la Gerenciade Seguridad C¡udadana lasupervisión y conlrolde la ejecución delPlan de Trabajo, debiendo

vigilar yfscalizar 16 acciones delresponsable del proyecto.

ARÍICULO TERCERO. - DISPONER a la Sub Gerencia de Gestión de Riesgo d6 Desastres,la responsabilidad de los costos y ejecución, debiendo
presentar los informes necesados, sobre los avanc€s y cjecución dol Plan, así como un infoÍm€ final con los resullados oblsnidos.

ARfICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la ofcina de Tecnologías de la lnfomación la publicac¡ón d€ la presente Resolución en el PortalWeb
Institucional de ¡a lVun¡cipal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado.

REGIS'RESE, COII'UI|iQUES E, 9ÚMPrr'.SE Y AR,HIIr'ESE

ffi
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